
 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR ?

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

| RESOLUCION No. 98-2-1-1 r 0 r 5 0 3 5. | o 9

JORGE PLAZA AROSEMENA
. INTENDENTE DE COMPAÑIAS

t - o.

a . CONSIDERANDO : : . 2 a

ww LA

QUEel 5 de octubre de 1998, se ha otorgado ante la Notaria Segunda del cantón Quito, la escritura' pública de
aumento del capital autorizado y reforma del estatuto de la compañía ACERIAS NACIONALES“DEL ECUADOR SOCIEDAD

ANONIMA(A.N.D.E. C.);

QUE el señor Doctor Angel Cantos Mendoza, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los

requisitos de ley;

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-1JC-98-5246,de octubre 22 de

1998, para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañíasmediante Resoluciones Nos.
ADM-98213 de octubre 1 de 1998; y, ADM-9B205 de sepjiembre 28 de 1998; : - : CN

RESUELVE: l NX
+ 1 : - ? ” i : : :

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR:a) el aumento del capital autorizado de la compañia ACERIAS NACIONALES DEL
¡ECUADORSOCIEDAD,ANONIMA(A. N. D. E. C.), a NOVENTA Y CINCO MIL MILLONES DE SUCRES;y, b) la reforma del

estatuto constante en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERquela Notaria Segunda del cantón Qlito, al margen dela matriz de la escritura
pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

d 1 e : ” 1 : ! + ; xr :

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura

pública junto con la presente Resolución, archive una copiade dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la

inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro.

" ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Notario Tercero del cantón Guayaquil, anote al margen de lá matriz de la
escritura pública del 31 de enero de 1964, porla cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar

el capital autorizado y reformar su estatuto, mediapte la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente

razón de esta anotación.

o. " ARTICULO QUINTO.- DISPONER que ún extracto de la indicada escritura pública se plblique, por una vez, en uno
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de ta Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá
«entregarse a este Despacho. ? * a!

CUMPLIDO, vuelva, el expediente. . , , oa.? - e 7 be

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enla Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a

28 OCT, 1998
a t : » » ;
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Certifice + Que con fecha de hey, queda inscrita esta Resolución a

feja 12,187, nfimero 1,363 del Registre Mercantil, LibBe de Indus _

triales y anetada bajo el námero 32,801 del Repertorio.. Quayaquil,

treinta de Octubre de mil nevecientos neventa y eh0.- El Registfador
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Certifice : Que con fecha de hey, se temó neta de le erdenade en esta

Resolución a foja 1,062 del Registre Mercantil de 1.964 ¡ 12,666 del

mismo Registro de 1,965; 2,705 del propio Registre de 1.987; 4.3580 del

Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1,974 ¡ 4,909 de dicho Me_

gistro de 1,976 ¡ 7,320 del expresado Registre de 1.977; 13.791 y 7.038

de igual Registro de 1.978 ¡ 8.023 del prenembrade Registro de 1,980 ;

7.768 de diche Registre de 1,982 ¡ 16,787 y 9.164 de igual Registre de

1.085 ¡ 24,513 del Registre Mercantil, libro de Industriqles de 1.986;

6.121 y 13,300 del propio Registre de 1,987 ¡ 4.575 del expresado Regís_

tro de 1,988 ¡ 17,029 del Registre Mercantil, Libre de Industriales de

1,989 ; 13,616 y 37,131 de igual Registro de 1,991 ¡ 1,827 del propio »

Registro de 1,994; 5.306 del respective Regótro de 1.998 ; y y, 17.003

del mismo Rejjistro de 1.997, al margen de las inscripcienes respectivas.-

Guayaquil, treinta de Octubre de mil novecientos noventa y echoso El Ro _
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